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� � Tierras de regadío com
o 

porcentaje del total de las 
tierras de labranza, 1993

T
ierras d

e reg
ad

ío

L
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tierras 
d

e 
regad

ío 
p
u

ed
en

 
p
rod

u
cir 

alim
en

tos por u
n
 valor de tres a diez veces 

su
perior al de las tierras de secan

o (com
o 

resu
ltado del au

m
en

to del ren
dim

ien
to o de la 

produ
cción

 de cu
ltivos de m

ás valor). E
l u

so 

eficien
te de las fu

en
tes de riego existen

tes y 
potenciales y la m

ejora de la regulación del agua 
son

 factores esen
ciales para au

m
en

tar la pro-
du

ctividad agrícola dism
in

u
yen

do al m
ism

o 
tiem

po la variabilidad de la producción.
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M
asas de agua 

10

Sum
inistro de energía alim

entaria 
per cápita, < 2 700 calorías (1992-94)


Fuente: FAO
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Las denom
inaciones em

pleadas en este m
apa y la form

a en que 
aparecen presentados los datos que contiene no im

plican, de parte 
de la O

rganización de las N
aciones U

nidas para la A
gricultura y la 

A
lim

entación, juicio alguno sobre la condición jurídica de países, territorios, 
ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de la delim

itación de sus fronteras 
o lím

ites.



